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JUICIO DE LOS DERECHOS POLITICO

EXPEDIENTE: TEEHJDC.029/2024.

W

INSTITUO ESTATAL ELECTORAL DE

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintitrés de febrero de dos mil ve¡nt¡cuatro,

con fundamento en los artículos 321,372, 373,374, 375,376, 377 , 378,379

fracción l, 433 fracción Vll, 434 fracciones ll Bis y V del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; artlculos 12 fracción V inciso b), artícu|os70,71,72y73

del Reglamento lntemo del Tribunal Electoral del Estado de H

cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo dictado por

idalgo; y en

Hernández Coftez Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo; de fecha veintidós de febrero del año en que se ac{tla en el

expediente al rubro citado, siendo las diecisóis horas del dfa en que se

ac{rla, el suscrito actuario hace constar que NOTIFICA a ROTAN

ADALBERTO JUARÉZ LOPEZ como promovente en el presente juicio, a

través de édula que se fija en los ESTRADoS F¡srcOS Y

ELECTRONICOS de este Tribunal, anexando copia simple del mismo
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. Acuerdo y cedula de notificación, DOY FE.
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Paúrca de Sfr, Hldalgo; a yulnüdóo de Ébrerc de dos mil yelntia¡úo.

So de cuenh con:

l. Esitos rodbkhs en h Ofiddla de Partes de este Tribunal tos dla quince y dieclséls de bbrero,

rnedlanle el cual, Avao Anbnio Avila Lópea Ana Lilia Vega Vilh, Salvador Balhsteros Baños,

lmoerrcio Cruz Rcales y Adrián Oda Aniaga, pretenden apersonase en el presente juicio,

anexando en cda Gño, §lt cf€dendd de elecbr.

ll. Oñcio lEEllrSE DÉ,nlgfü?/-y anexot, recibilos en h Oficialfa de Partes de este Tdh¡nal el

veinte de hh€ro, mediante el cual, la Secrehria Ejeartiva del lnstituto Estahl Eledoral de Hiddgo,

remiten lo siguiente:

l. Act¡se de rccibklo de üeoe de febrcro del presente año, oonsistente en cincr¡enb y una

ñia
2. Oiginal de h cédula de ndificación por estrados de diedséb de Ébrero de dc mil

rleinticuaü0, mnsistenb en una bia.

3. Oiginalde la céduh de rdirc de veinte de Ebrero de dos mil veintbuúo, oonsistente en

unañia.

4. O[ind del oficio lEEtlr§iE/DE /2fin024, referente al inbrme circunstanciado remitido

por la rcsponsaUe, @lrsistonb en cinoo ftim.

5. Constancia de mayorla e¡getfda a favor de Gisela Woros Cirilo, oonstante de una foja.

6. Cop¡as certificadm del aqrrdo IEEH/Cc/(}lgmz4,oonoistenb en cuarcnh y seis fuias.

Vkta la cuenh, de oonfumklad con los artlculoa .116, fraodón lV, inciso l) de la Constitt¡ción

Polltica de bs Eshdos Unhlos Mexlcanos; 24, fracción lV, 99, aparhdo C, de la Constitt¡ción

Polltica del Estado de HHdgo; 1, faociótt V,2,U3,344, 345, 346, fracción lV, 347, 349, 352, 357,

358, 363, 364, fracciaSn ll, 372, 373,374,375, 376, 377,378,433, fracc¡ón !V,434, fiamión !V,435

del Código Eledord del Eshdo de Hl@o; 1,2,7 ,12, fraocilón ll, 16, fraodón lll de h Ley Ogánlca

delTdh¡nal Eledord del EsHo de Hirldgo; 1, 21, fraoclón )0(Vl, 28, ftaodón ¡1, 59, 74,75,76,

77,IEy 79 del Reglamenh lnbmo del Tribund Elec'toral d€l EsHo de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIIERO. Téngarse por mdt¡lda !a doq¡menhción de cusnh y agréguess a los auba para que

obrc omo corrcsponda.
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sEGUilDo.. se üone a dlveaos dudadanos p|€b|ld¡dtdo apefsonele on el pr€Esnb lui&,

selldardo como domlc¡lio púa o¡r y rBdtfr ndfic$n€s 106 sigul€obs:

I . A¡rnrc Anton¡o Aylh Lópc; Jo6á Mda tlordo8 I 2, Coluria 5 de mry 43761, SaÚago

Tulanbpec de.Ltrgo Guererc' Hithlgo'

2. Ana Litla Ycgr Yllh; Bo¡leved Roel de Tálhz #1, Lindavish, Zompoala Hkldgo'

3. S¡hndor Ball¡cteroo B¡ños; C. Allondé 100, colorÍa c€nto, c.P. €300, Affinilco 0l

Grando, Hldalgo.

4. lnocenclo Cruz Ro¡ah¡; Angde Pordb #201 Colonia C€nüo' C.P. 42üD' Paárca de

Soto Hlthlgo.

5. Addán ()rrd¿ Anlqq ñrgela Pralb #201 Colmia Cenü0, C.P' 420m' Pachuca de Sdo

Hildgo.

Lo anúeñú no ¡c acucrd¡ de conbmlüd, por cueft luce a loe ompcedenbe; 1) Ahrao

Anbn¡oAvfla López;2)Ana Ulia Vega V¡llq y 3) SahdorBaflosbtos Baños, dEsoñdale un

domkilio en esta á¡dad.

No oüstanb, a eftdo de no dejar en edado de indeñnsión, se adam rcalEar h notificadón del

pemnÉ proveftb, por linlca ocarlón, en lc domlclho ¡dlddc por loe ciudadanoo refuido en

el pártr que anbcede, para que, on boe eo el atlcr¡lo 364, fraccün ll, deN Oódlgo Eledord,

Locd, en un dao de dos d¡ú háUIe¡, onbdas a parthde su mlificació¡r, reñale um ublcado

en e¡ta ciud¡d, on el aperiUmiento de que, en ca¡o de ¡er oml¡o las subseo.pnbs, aun lag

de carácH pomonal, induso h msoh¡ción qrc en su momenb se emlla, ¡e nolE¡rán ¡ tryá¡
de lo¡ oct¡nlol dc cS Órgüo ütft¡dlcclonrl.

Por lo que, se exhoü a loo ompattjeiles púe gF gstrre una q¡eila de cqreo electóoico

lnsüü¡tfonaldeonftnnUad on bs Lh€anlenbs de la Ndfrcaión Becbfiünemiüdos poresb

Tdh¡nd Eledord, el od pt¡ede gsnerü, m h !G, c¡UCa d pie, oolr la findkld de que lc
suDeocuent€s ao¡erdoc lee seet ndiñcados a t¡aés & dkho medo, conbrne a lo estat¡bcido

por el etfaÍo 352, último pffi del Código Becbrd del Estado rh Hktalgo.

IERCERO. Se üene el lrrüt¡b EshEl Eloturd de Hlddgp, úrdmdo eu rcspecüro irtuime

drcunilerciado y r€miti€rido b comümds del támlb de l¡y prü,hb en el athulo 363 del

Código Eledord vig€nb en la enüdd.

GUAtrfo. Todavezque se rcqriaeoonE@n mayorcs demfu pra h noolución d€l praonb

¡ulclo, SE REQUIERE, al ln¡tlü¡b E¡úlrl Ehcúonlde HldCgo, püa que, en el plao de DOS

Dh$ oonhdc a psürrb la noüñcadür d€l pr€sonb aqrcrdo rcmlb lo r{¡uinúe:
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Atuam lntoni¡ Aüh L@, Ana Lilb Vega Villa, Sdrador Bdeabroc Bdc, lnocendo

Cnz Roe* y Addán Oda Aniqa, del

titmpo y fuima con lo rcqtrtlb

d6 epra'nio Oe b oonh*las en la tafón ll, dd ntlqlo 380

oUllffo. Glru¡e ¡blú oñclo; al lrÉffi¡b EstaH Eloútoral de Hlddgo püa bs

end n¡ntoIERCER0

ndñcado ol pmsefib ane«h y rcrnitidc a esb ponench la

Aslloamrdóyfrrnóel Lsodegdo HertttdezCorE, en sucalkld &
la Secrdzia de Esü¡dlo Y
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de Soto Hidalgo, a feb¡ero de dos mil veinticuatro, con

tundamento en los artículos 321, 372, 373, 374,375, 376, 377 , 378, 379 fracción

l, 433 fracción Vll, 434 fracciones ll B¡s y V del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artfculos '12 fracción V inciso b), artlculos 70, 71, 72y 73 del Reglamento

lntemo del Tribunal Elecloral del Estado de Hidalgo; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo dic{ado por Leodegario Hernández Cortez Magistrado

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; de fecha veintidós de

febrero del año en que se actia, en el expediente al rubro citado, ASIENTO l-A

RAZON que siendo las diecisóis horas del día en que se actúa, el suscrito

actuario hace constarque NOTIFICA a ROMAN ADALBERTO JUAREZ LOPEZ

en el presente juicio, a través de cédula que se ftjó de este H.

Tribunal del Estado de Hidalgo, anexando copia

Ltc
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